
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 5498378
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 13 Nov. 2023 - 14:41:01
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

171b7d15-a1d8-4e34-ad24-a90f63655380

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|171b7d15-a1d8-4e34-ad24-a90f63655380|2023-11-13T14:41:02|SNF171020F3A|K7rvkCdBxp44Ok
Ol8hEg5Lve9JOIhE/eUIDOzIQQenSQEQKTWGs+WQq8bWyQ4VYLxJvGHFMa8pqYXDWt0ZGJ5kMR826yOQx7
S1X+nZ4J1BwjU3qULPjP7qR/DniZV+yyK/MCV+BHetUX4gQ+w0K2h4ClgpLHmATBtHC8UUBNNQGBpcZeopZ
MZjlA61puIaOZ6IgzRiWc4CptCMFtTBDYYYR8DHu+XM+NqZKtcKYqlvG2R5tVv/lmo7YHdov7PV7FkzZHBtZZXI
ZQZr4gVi5JyTobG7HIWnVp/mZOdFRqpkz6utOtaXzgQzRVBwda0lZKuECpJloBTUbqUhxloZLZ7w==|0000100
0000518812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
JiBIJmrI3ou46Yr8DakZOewJQrvIbw2ezpYv0pEz/Fr
6JM2cIPQtzH/djuNsmtKn8gzgSmxR8ytWL5w4Axb
1uVKBj0x5b3m6oyoBoKvPVZ5YmabQQjnGMtdk0
vXL9XntFk5l+X12shlZ5BKk7OejUhjvCevCi6Prz2b
mtfI1fsdqRubXV8at202snY5QD960XZ5pMT0e2BF
lnh+rjXxTndFdtWGS/mXusY+c/RTOu0LzfLEkdRTLJ
ggNb1K9wt6vV8XsYB58bAWWQ6MZLuDM2gXos
WnjZhRa1YKbnI8yC7Silp9lJX1LqSt8/851yCNjtQtE
8OkhP4hxQHYBIMxZXA==

Fecha y hora de certificación

13 Nov. 2023 - 14:41:02

Sello digital del CFDI
K7rvkCdBxp44OkOl8hEg5Lve9JOIhE/eUIDOzIQQe
nSQEQKTWGs+WQq8bWyQ4VYLxJvGHFMa8pqYX
DWt0ZGJ5kMR826yOQx7S1X+nZ4J1BwjU3qULPjP
7qR/DniZV+yyK/MCV+BHetUX4gQ+w0K2h4ClgpL
HmATBtHC8UUBNNQGBpcZeopZMZjlA61puIaOZ
6IgzRiWc4CptCMFtTBDYYYR8DHu+XM+NqZKtcKY
qlvG2R5tVv/lmo7YHdov7PV7FkzZHBtZZXIZQZr4g
Vi5JyTobG7HIWnVp/mZOdFRqpkz6utOtaXzgQzRV
Bwda0lZKuECpJloBTUbqUhxloZLZ7w==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 5638242 Fecha: 06/11/2023 Hora: 190728 Carril: 2308 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 54.31 1.00 $ 54.31 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 54.31 Importe: $ 8.69

Subtotal $ 54.31
Base $ 54.31

IVA Traslado (0.160000) $ 8.69

(SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 63.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5

6 7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 5498371
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 13 Nov. 2023 - 14:38:49
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

2e586d91-f606-447e-8f16-23c466ff9e5d

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|2e586d91-f606-447e-8f16-23c466ff9e5d|2023-11-13T14:38:49|SNF171020F3A|T+lZ6BsPNWZVqSx
8I+/ji3ZjuaYuvV/N7Vrc6p0pOPX040Os6hb/r4AN8IJmRX/YXJRH72/qXwSSxqEAdkNukk/03H19tmRPD+Rj51A
93n7buvqTidQBTuskb3kzI/4Se9QdqZ9dMX29K3C4dogHlAtgz0Lo1pNRIXSSfJZ+iVgg9ZZkURgdRhRXfe1nsIs4
gSiE+0ZKBnnZfJcoGz04ucIlfArjdpmXh7kEwLumL6Oz/taRn96Op+cRi6O9E/RHg1PgtTgYFClHAnsvtlD1oAi2ilN
eWna1ok5jrQI0TZFyEJGtNKiZMCbCq1C2l3JI7iZeAZCcC9IUYrZcvAEGVg==|00001000000518812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
K+XuMvDs1RvInilrhtEnoGCLRRZQor3+++aVcgE4d
nb+ek0BvZgWmwTHOj3Ynn67ZkawHX+aI5352aE
zVmWaNHgp7MIqz8dq53VTfd4eEAZ9NY4BYZjLIK
qUT28TH53beHTq+zSdXdRWhhAzwuQw3obb43k
IXmZnZYggaXe8tVcGHIJT8Iyq88G5TvyhTEOYZLO5
bBOEmIk/TrKmUpD9g8ogKSratZm0Sh2aIBkSuY
WG+2M2zf7GvjOfG7Ay3HqMdaG4RUWcktSIX9Zh
0o4NGz4g6h9Qkx4RRi8D/Qg1qUkiqrm3MaTG7u
ss2fuXtewyOCLYsQPNGmxYD1s6/6jBtA==

Fecha y hora de certificación

13 Nov. 2023 - 14:38:49

Sello digital del CFDI
T+lZ6BsPNWZVqSx8I+/ji3ZjuaYuvV/N7Vrc6p0pOP
X040Os6hb/r4AN8IJmRX/YXJRH72/qXwSSxqEAdk
Nukk/03H19tmRPD+Rj51A93n7buvqTidQBTuskb
3kzI/4Se9QdqZ9dMX29K3C4dogHlAtgz0Lo1pNRI
XSSfJZ+iVgg9ZZkURgdRhRXfe1nsIs4gSiE+0ZKBnn
ZfJcoGz04ucIlfArjdpmXh7kEwLumL6Oz/taRn96O
p+cRi6O9E/RHg1PgtTgYFClHAnsvtlD1oAi2ilNeWn
a1ok5jrQI0TZFyEJGtNKiZMCbCq1C2l3JI7iZeAZCcC
9IUYrZcvAEGVg==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 4703616 Fecha: 06/11/2023 Hora: 115507 Carril: 2113 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 54.31 1.00 $ 54.31 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 54.31 Importe: $ 8.69

Subtotal $ 54.31
Base $ 54.31

IVA Traslado (0.160000) $ 8.69

(SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 63.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5

6 7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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